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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

La Fundación Universidad de Antioquia en cumplimiento, de su objeto social de 

apoyar a la Universidad de Antioquia, así como el mejoramiento de la calidad de 

vida de sus colaboradores, mediante la gestión y administración de recursos y 

proyectos que beneficien a la sociedad, realiza la identificación, valoración, 

control y gestión para la eliminación de los peligros y riesgos presentes en los 

diferentes procesos que permita la prevención de la generación de incidentes, 

accidentes y enfermedades laborales. Esto se logra por medio de una gestión 

necesaria de los riesgos, basada en el cumplimiento de la legislación vigente en 

materia de seguridad y salud en el trabajo 

La Fundación Universidad de Antioquia además, establece su accionar en la 

creación de una cultura del cuidado para cada uno de sus procesos, en busca de 

la prevención de afectaciones físicas a terceros que intervienen de una u otra 

manera en la ejecución de nuestras actividades, al igual que la disminución 

gradual del ausentismo, con base en una comunicación directa con nuestros 

colaboradores, desde un enfoque ergonómico y de salud pública, al generar 

entornos seguros, saludables, sostenibles, en busca del bienestar general, la 

prevención de todo tipo de acoso laboral o sexual y en pro de la mejora continua. 
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